
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^arte oficlaJ.
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SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.), con
tinúan en esta Coi*te sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(i^dc^Za deJ 29 de Octubre de 1406.)

NoM. 2.538. 
iobnifljïiUeJyrôïiBciii.

SEGHETARÍA.
Negociado 3.®—Vigiiancia.

CiROüLAK NÚMERO 141.

Ha b le ndo (l^^«Etpaj:fij:újiúud^4R-J23_ 
del actual en la estación de Me
dina del Campo D. Luis Martí
nez Sánchez, natural de Vílíavie- 
jh provincia de Salamanca, que 
procedente del Brasil se dirigía á 
dicho pueblo en union de dos 
l^'jcs, quedando abandonados á 
éstos en referida estación, sin que 
resepa la dirección que ha toma- 
rlo. Por tanto ordeno á los señores 
Alcaldes de la provincia, Guardia 
®jvil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y 
Obtención de! mencionado don 
I^cis, dando cuenta á este Gobier- 
“0 caso de ser habido.

Valladolid 29 de Octubre de 
1906 —Ri Gobernador interino, 
i edro Viiuria.

Señas.
Estatura regular,color moreno, 

'^’“’ba rubia, nariz chata, viste 
^^'^jc claro y según manifestación 

®8U8 hijos lipne perturbada la 
Í^^*^). y se cree posea bastante. 
'^6ro que llevaba consigo.

WlMOmiL
•»31111H U WUM

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: A los efectos pre- 

v^in»^^ ^^^ i^® artículos 96, 105 
j yode la Instrucción general 
®bauidad y en el 43 y concor- 
^^les del Reglamento orgánico

Í del Cuerpo de Farmacéuticos ti- 
■ fulares, aprobado por Real decre- 

to de 14 de Febrero de 1905, ha 
formulado la Junta Je Gobierno 
y Patronato de dicho Cuerpo los 
estatutos y el Reglamento de la 
institución benédca que denomi
na Caja de Socorro del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares, para cu
yo proyecto se solicita la aproba
ción administrativa.

Propónese la Junta facilitar el 
medio de que pueda entregarse al 
socio que se inutilice, ó á su fa
milia en caso de fallecimiento, la 
cantidad que los ingresos con
sientan, y crear un fondo que, 

‘ además de contribuir con sus in
tereses al aumento de los soco
rros, permita convertir en su día 
éstos en pensiones.

No pueden ser más laudables 
los propósitos, ni más adecuados 
en princi-oio jLig^kypealiyación los 
iñédíós"quese proponen, y como 
los estatutos han de obligar sólo 
á los que voluntariamente quie 
ran asociarse, puede la Adminis
tración coadyuvar, dentro de sus 
atribuciones, á tan benéfica obra, 
dándola carácter oficial que faci
lite las relaciones de la Junta y i 
de la Caja de Socorro con las Au- j 
toridades y Corporaciones admi- i 
nistrativas. i

Por lo expuesto, S. M. el Rey ; 
(Q. D G.) se ha servido dispo- . 
ner que se aprueben, en cuanto 
á estí Ministerio corresponde, los 
adjuntos estatutos y^ Reglamento 
de la institución benóficaCaja de J 
Socorro del (’uerpo de Farmacéu- j 
ticos titulares, formados por la 
Junta de gobierno y Patronato de 
dicho Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. E. ; 
para su conocimiento y efectos ; 
consiguientes. Dios guarde á . 
V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de 1906.— Damia.—Se- j 
ñor Presidente de la Junta de go- ] 
bierno y Patronato del Cuerpo de . 
l?armacéuticos titulares.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO | 
DELA 1 

INSTITUCION BENÉFICA i 

taja de Secefio del Giierpe de Faraaeéitiees titalaree ’
-- --- — ¡ 

ESTATUTOS ( 
sus FINES |

En cumplimiento de lo que 
preceptúan el art. 108 de la Ins
trucción general de Sanidad, en 

relación con el 96 y 105 de la re
ferida disposición, y el 43 del 
Reglamento orgánico de! Cuerpo, 
aprobado por Real decreto de 14 
de Febrero de 1905, la Junta de 
gobierno y Patronato de los Far
macéuticos titulares organiza la 
institución benéfica Ca^a da So- 
corro para cuantos pertenezcan á 
la clase farmacéutica española, 
cumpliendo asimismo los acuer
dos tomados en la asamblea cele
brada en el mes de Junio de este 
año por los Delegados represen
tantes de los titulares de cada 
provincia.

Esta Junta, de conformidad 
con lo estatuido en las menciona
das disposiciones, regirá y dirigi
rá la Cafa de Socorro delCuerpo, 
cuyos fines son:

1 .'’ Entregar al socio que se 
inutilice, ó á la familia del que 

■trafique consientan los ingresos 
en el mismo, con arreglo á la li
quidación reglamentaria.

2 .° Crear un fondo de creci
miento seguro, constante é inde
finido, que, á la vez que contri
buya con sus intereses, siempre 
crecientes, á aumentar todos los 
años el destinado á los socorros, 
prepare la transformación de és
tos en pensiones, y la realización 
de otros fines, así benéficos como 
profesionales.

BASES
INGRESOS

Primera. Constituirán losfon- 
dos de la Caja:

1 .® Los ingresos corporativos.
2 .° Los ingresos directos.
Segunda. Los ingresos corpo

rativos consistirán:
1 .® * En el producto líquido de 

la venta de la Tarifa para bene
ficencia. ■

2 .® Eri el sobrante de la cuota 
anual para gastos del Patronato.

3 .® En el descuento que se 
consiga de las casas editoriales 
en el precio corriente de los libros 
que los socios pidan por conducto 
de la Administración de la Caja.

4 .“ En el 50 por 100 del des
cuento concedido por las casas 
expendedoras de productos far
macéuticos en el importe de las 
facturas para socios de la Caja, 
quedando el otro 50 por 100 en 
abono de los consumidores.

5 ." En el importe de las mul
tas que el Patronato pudiera im
poner á los individuos del Cner- 
PO.

6 .® En el beneficio que pue
da obtenerse de utilizar para la 
adquisición de productos el siste
ma cooperativo.

7 .® En el importe do los títu
los de socio.

8 .® En el importe del docu
mento que la Junta expida á fa
vor de los Profesores inscritos en 
el Cuerpo que lo soliciten, y por 
el que se acreditará su pertenen
cia al mismo.

9 .® En los intereses del fondo 
de reserva. .

10 .® En los intereses de la 
cuota anual fija.

11 , En el importe de las cer
tificaciones que á instancia de 
parte se expiiían por la Secretaría

12 . En los demás recursos de 
carácter colectivo que pueda ar- 
bitar en lo sucesivo la Junta de 
gobierno y Patronato.*

13 . En el importe da las 
subvenciones oficiales ó particu
lares, donativos, herencias lega
dos, suscripciones y cantidades 
que en cualquiera otra forma in
gresaren.

Tercera. A los ingresos di
rectos contribuirán los socios.

1® Con una cuota anual’va
riable desde 100 pesetas, impor
te de la acción, hasta 10 pesetas,' 
importe de una décima.

Sólo podrán suscribir acción, 
completa aquelos cuya edad no 
exceda de veinticinco años, dis
minuyendo, en pasando de esta 
edad, la cantidad máxima que 
podrán suscribir los socios en una 
décima por cada cinco años de 
exceso Pero el que al ingresar 
no suscriba el número máximo 
al que tenga derecho, podrá en 
todo tiempo completar el que co
rresponda á la edad en que mejo
re su participación.

Los socios fandadores.^ sea la 
qae quiera su edad, tendrán de
recho á suscribir cinco décimas 
de acción.

2 .® Con una cuota anual fija 
de 30 pesetas para los socios ins
critos en el Cuerpo de Titulares, 
y do 35 para los que no pertenez
can al mismo como equitativa 
compensación de las tributacio*
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nes indirectas que para los ins
critos en él suponen los concep
tos 1.®, 2.°, 3.° y otros, consigna
dos entre los ingresos corporati
vos.

Estas dos cuotas, así como las 
referentesal importe de los títulos 
de socio, se pagarán adelantadas. 
Sin embargo, Ïos socios fundado
res podrán pagar el importe do 
los títulos en dos plazos: la mitad 
a! ingresar, y la otra mitad den
tro del plazo que en el año próxi
mo se señale para el pago de las 
cuotas correspondientes al año 
segundo.

ORGANIZACION DE LOS INGRESOS

Cuarta. Con los ingresos do 
que hablan las bases anteriores se 
formarán tres fondos:

1 .®’ Fondo fijo.—Constituido 
por la totalidad de la cuotas anua
les variables ingresadas por cuan
tos sean socios en cualquier 
momento. Será intangible, esta
rá invertido en valores ó colocado 
á interés, y necesariamente habrá j 
de volver algún día á los socios ] 
ó á sus familias, aun en el caso 
extremo de disolución. j

2 .® Fondo de socorro.—Cons
tituido por las cuotas variables j 
aportadas á la Caja, desde su ín- | 
greso, por los inutilizados y fa
llecidos en el año, más el interés 
anual del fondo fijo, más el 90 
por 100 de la suma que den en 
el año los ingresos corporativos 
y ia cuota directa fija, después ¡ 
de deducir de dicha suma los gas- j 
tos administrativos. {
daF^W¿8toifl«.'°*^

3 .“ Fondo de reserva.—Cons
tituido por el sobrante que resul
tará de ajustar en su principal 
parte los socorros de los dos pri
meros años á la liquidación de 
los mismos en el tercero, más el 
10 por 100 de las sumas de que 
habla el párrafo anterior, más la 
parte dal 90 por 100 de la misma 
que no tenga colocación en los 
socorros por haber sido inferior 
al normar el número de inutili- ■ 
zadós y fallecidos, más el des- ; 
cuento en la participación de ese 
90 por 100 de que habla el úl- j 
timo párrafo de la base 7.^, más | 
los ingresos que puedan resultar 
de la aplicación de algunos artí
culos del Reglamento, si éste no 
les señala taxativamente otro 
destino.

El Reglamento, teniendo en 
cuenta el cáracter impersonal, 
general y permanente del fondo 
de reserva, así como ¡os fines que 
está llamado á realizar, tomará 
las necesarias precauciones para 
que en ningún tiempo pueda ser 
objeto de liquidaciones interesa
das ó codiciosas.

LIQUIDACION DE SOCORROS

Quinta. Serán considerados 
bajas para los efectos del socorro 
los inutilizados ó fallecidos du
rante el año, y el tipo normal de 
bajas á que habrán de sujetarse 
las liquidaciones será el de 25 por 
1.000.

§0 de Octubre de 1006
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Sexta. En los dos primeros: 
años no se practicará liquidación, 
y las bajas procedentes de los 
mismos serán consideradas para 
los efectos del socorro, en lo que 
se refiero á la parte del mismo de 
que habla el último párrafo de la 
base 7.®, como si hubiera ocurri
do en el año tercero.

Séptima. Las liquidaciones de Administración, completando 
anuales principiarán al terminar . estos organismos las asambleas 
el año tercero, y el socorro con- l que se convoquen por el Consejo 
sistirá en la entrega: ¡ de Inspecoion cuando éste lo es

time oportuno, ó cuando lo soli
citen cien socios por instancia 
dirigida al Presidente.

Art. 3.® El Consejo de Ins 
peccion estará constituido por la 
Junta de gobierno y Patronato, 
á la que se agregarán siete socios 
de la Caja, de los cuales, cuatro 
por lo menos, habrán do pertene
cer al Cuerpo de titulares.

Serán . Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de éste Conse
jo los que desempeñen esos car
gos en la Junta de gobierno y 
Patronato.

l.° De la suma de las cuotas ! 
directas variables desembolsadas 
por el socio; esto es, de la canti
dad que tenía acumulada en el 
fondo fijo.

2 .® De la parto de los intere- 
ses devengados por el fondo fijo 
en el año en que tuviera lugar 
la inutilización ó el fallecimien
to; calculada con sujeción á las

quo detallará el Regla-reglas 
mentó.

3." De la parte del 90 por
100 , de que habla la base 4?, 
que corresponda à una baja nor
mal, paro de la que se descontará 
un 6 por 100 por cada décima 
que faltase al socio para comple
tar una acoion.

Octava. El fondo de reserva 
recibirá los excesos ó suplirá los 
defectos del fondo de socorro en 
los casos de defecto ó exceso de
bajas, con 
normal.

COBRO

Novena.

relación al número

Y ADMINISTEAOION

A los que no paguen 
las cuotas dentro del plazo que 
señale la Administración, Jesserá u-BsuDirraua la cuota anualoja de 
su haber en el fondo fijo.

Décima. Practicada que sea la 
liquidación de lo.s socorros, la en 
tidad que asuma la representa 
ciou de la Caja invertirá y 
depositará, en la forma y en el 
Centro que se hayan acordado, 
las cantidades correspondientes 
á los fondos fijo y de reserva, no 
pudiendo levantarlos en todo ni 
en parte sino meÜinte la 
presentación de acta notarial que 
acrelite haber sido acordada la 
operación por la Asamblea.

Undécima. El importe del tí
tulo de socio será de seienia y 
cinco pesetas.

BASE ADICIONAL

Duodécima. Si áconsecuen- 
cia de alguna disposición mi,n¡s- 
terial cesara en sus funciones la 
Junta de Gobierno, la Dirección 
de la Caja de Socorros pasará á la 
representación profesional que 
acuerde y designe la Asamblea 
general que al efecto se convo
que.

REGLAMENTO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Artículo l.° Para la marcha 
regular y ordenada de las opera
ciones de ingreso de socios, cobro 
de cuotas, etc., los socios de la 
Gaja se hallarán agrupados por 
distritos y por provincias, bajo 

; la dirección, aquéllos y éstas, de 
los Delegados y Juntas provin
ciales que forman la organización 
del Cuerpo de titulares, estatuida 
por la-Junta de gobierno y Pa
tronato.

Art. 2.® Al frente de la Caja 
se hallarán un Consejo do Inspec
ción, un Gerente y un Consejo

Art. 4.® Los siete señores so
cios que, con la Junta do gobier
no, han do constituir el Consejo 
d» Inspección, serán designados 
por elección entro los inscritos 
en la Caja de Socorro que perte
nezcan á Madrid y su' provincia.

La designación de los referidos 
Vocales del Consejo de lnspoccion 
se efectuará cada tres años poi* 
los compromisarios que nombren 
los titulares do cada partido, al 
objeto de renovar lúe Juntas pro- 
viaciales y la mitad dé la de 1 (

0X5.—crt blunrpo^-y -fóruití 1 ah sao ó .en etrO-.- ocVadTroGÍin!eúlO
qué se determina en la Instruc
ción de Sanidad y en la Circular 
que en 6 de Marzo de este año 
dirigió á los titulares la Junta de 
gobierno del Cuerpo. ‘

A este efecto se proporcionará 
á los socios con la debida antici
pación las listas de los Profesores 
inscritos en la provincia de 
Madrid. ' ■

Los socios de cada provincia 
que no pertenezcan al Cuerpo de 
Titulares podrán designar á dos 
Profesores de la misma que estén 
inscritos en la Caja para que los 
representen en las reuniones que 
en las capitales de provincia se 
celebren al objeto expresado.

Art. 5.“ El Consejo de Admi
nistración será presidido por el 
Gerente, y se compondrá de éste, 
del Secretario de ia Junta de go
bierno y de tres socios, dos dé 
ellos por lo menos que pertenez
can al Cuerpo de Titulares.

Art. 6.'’' Los nombramientos 
de Gerente é individuos del Con
sejo de Administración, así como 
la creación y provision de todos 
los cargos administratives que 
las circunstancias vayan hacien 
do necesarios, corresponden ai 
Consejo de Inspección. En tanto 
se constituya el citado Consejo, 
ejercerá sus funciones la Junta 
de Patronato, si bien habrá de 
someter sus acuerdos áJa aproba
ción de aquél una vez constituido.

Art. í.** Los cargos del Con-

sejo de Inspoccciou sarán honorí- 
■ ficos.
’ Los de Gerente y Secretario se

rán retribuidos con la asignación 
que determino el (.’onsejo de Ins. 
peccion, el que asimismo podrá 
acordar la cantidad que en con- 
cepto de dietas hubieran de 

: percibir en su caso los Vocales 
i del Consejo de Administración 
1 por cada una de las sesiones á que 

asistan.
Art. 8.° El Gerente é indivi

duos del Consejo de Admistracion 
cesarán en sus cargos por renun
cia aceptada por el Consejo de 
Inspección ó por acuerdo tomado 
en asamblea general.

CAPÍTULO II

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LAS EN
TIDADES ADMINISTRATIVAS

Consejo de Fispeccion.

Art. 9.® Los de esta entidad 
serán :

l .® Asumir la representación 
permanente de la Caja de Soco
rro del Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares, llevándoia en su nom
bre el Presidente, el Gerente y 
el Secretario, en cuanto afecte á 
las relaciones de ésta con el Ban- 
oo de España y fiemas estableci
mientos de crédito, siendo preci
so la. firma do los tres seriores in
dicados [Jara retirar del Banco de 
España cantidades de cuenta 
corriente; y asimismo cuando se 
trate de valores de la propiedad 
de la Caja que estén depositados 

mercantil.
2 .® Abrír, en nombre de ¡a 

Caja, una cuenta corriente en el 
Binco de España, eu ¡a que ésí9 
lo abjinrá cuantas cauliJaJeá 
entreguen con este objeto en ol 
mismo ó en sus sucursales hs 
Juntas de Titulares de cada pro
vincia, las droguerías convenidas 
ú otras enti.lados.

3 .® Autorizar los titulos de 
socio con las firmas del Présiden
te y Secretario.

4 .® Representar á los socios 
en sus relaciones con U Gerencia 
y Consejo de Administración.

5 .® Vigilar y examinar bis 
operaciones de estas dos enti
dades. •.
■ 6.® Proveer los cargos y ñp'' 
las retribuciones.

7 .® Convocar-á asamblea g® 
□eral cuando lo estime necesario 
ó lo pidan cien ó más socios por 
escrito.

8,® Decidir sobre las soliedO' 
des de baja voluntaria, á propues
ta del Consejo de Admioistracioo-

9 .® Retener en la cuenta c0‘ 
rriente, una vez terminadas to
das las operaciones de cobro, lo» 
cantidades necesarias para el sos' 
teaimiento de los gastos de aduH' 
nistraoion de la ( aja que bayo'i 
sido presupuestos por ei Coliseo 
administrativo y las que ¿eyO 
acordadas por el de Inspeccioib ^ 
los efectos que se detormiuau ^’^ 
el art. 45.
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10 Autorizar al Gerente para 

que por meilio de cheques cobre 
i laácantidades que cada mes sean 

precisas para los referidos gastos 
de administración.

11. Autorizar igualmente á la 
i entidad referida para que efectúe 

la operaciones necesarias, á fin. ,.., . 1 proponer todos aquellos medios
! deque por medio de chequé del j que considere conducentes al

Banco de España remita á los Í maj’or desarrollo de los ingresos 
corporativos.inleresados, para que ést.-s las 

hagan efectivas en las sucursales 
de dicho establecimiento de ere- 
lito, las cantidades que la Caja 
lenga qüe abonar por cuotas 
variables á devolver á bajas 
voluntarias, como asimismo y en 
igual forma, el importe de las 
que se causen por socorros ó por 
cualquier otro concepto.

1'2. Ordenar al Gerente la 
inversion en valores de las can- 
tríades que no estén afectas à 
los conceptos expresados en este 
artículo, siendo depositadas aque
llas, con -las formalidades debi- 
dasá nombre de la Caja, en el 
establecimiento de crédito que 
por el mismo se acuerde y en la 
forma que se estatuye en la ba
se 4.^

Art 10. Además de las ope
raciones detalladas en el artículo 
anterior, el Consejo de Inspección 1 ®^ establecimiento que se haya 
podrá realizar todas las expresa- acordado por el (Consejo de Ins
mente acordadas en las asambleas 
que se cedebren, mediante la 
presentación de una copia lega
lizada del acta de la sesión en 
que se acordaron.

-Art 11. La interpretación del 
Heglamento en los casos dudoso.? 
será de la incumbencia del Con
sejo de Inspección. Asimismo lo 
surá la resolución de lasdificul- 
lacles y conflictos de cualquier da- 
soque puedan presentarse en el 
Lucionamíento de la Institución.

Consejo adminislraUvo.
Art.12. Este Consejo, inspi- 

fanduse siempre en la.s conve- 
oundas de la (.?aja, acordará la 
“istribucion de los asuntos á él 
'^ont1aio3 entre los individuos 
T’o lo forman, y las atribuciones 
y obligaciones de éstos serán, 
®8oúii los casos, las siguientes:

Gestionar convenios con 
droguerías, tentros'de prod uç- 

^yarmacéuticos y casas edito- 
en las mejores condiciones 

^y-Mbles y con la obligación . 
^'^lUpre de entregar las cantida-

3 que asciendan los des- 
’lentoá del año, dentro de los 
®'Qtó primeros días del siguíen- 

i^-> 6U eí Biuco de España ó en 
'Siquiera de sus sucursales, para 

T '^‘^^ ®” L cuenta del Consejo ''Oiispeccion.
' fieglamontar los ingresos 

' '‘ consumo de drogas, pubii- 
en* 1 P^”^ gobierno de los socios, 

^^LUn trimeslrarde la Ca- 
’ necesarias instrucciones 

tihiblicar las liquidaciones 
y tramitar la.s reda- 

Q^í® formulen los socios. 
q, ’ Llevar libros de contabi- 
« ®^.¡^ Ipdi claridad y detalle, 

r^^0fios à disposición del Con

sejo de Inspección cuantas veces 
desee examinarlos.

5.^- Dar cuenta, en la junta 
que celebre el Consejo de Ius 

1 peccion en el primer trimestre 
de cada año, de la gestion efec 
tuada por él en el anterior, y 

j 6.® Formular el presupuesto 
j de gastos administratives, que 
; será aprobado por el Consejo de. 

InspeccÍQn en la sesión que cele
bre en el último trimestre. 

¡ del año.
Del Ger en le,

Art. 13. El Gerente tendrá 
los deberes y atribuciones si
guientes :

1 .® Proveer oportunamente a 
las Juntas provinciales de los 
documentos que detalla el art. 33 
en su núm. l.°

2" Llevar la contabilidad 
general con todas las formalida
des que la ley prescribe para esta 
clase de instituciones.

3 .° Conservar en su poder los 
resguardos de los valores deposi
tados ea el Banco de España ó en 

peccion y cuantos documentos 
se confien á su custodia.

4 .® Presidir el Consejo de 
Administración.

5 .® H<icer, dentro de los tres 
primeros meses del año, el balan
ce de ingresos corporativos y las 
liquidaciones de socorros y devo
lución de cuotas á bijas volún- 
tarias.

6 .® Publicar, con quince días 
por lo raenos de anticipación al 
de la celebración de la Junta que 
el Consejo de inspección ha de 
efectuar en el segundo trimestre 
de cada año, las liquidaciones de 
socorro y devolución de cuotas y 
los balances de ingresos corpo
rativos y general, à fin de que 
los socios de la Caja puedan ha
cer por escrito á dicha entidad las 
observaciones ó reclamaciones 
que crean pertinentes, respecto 
á las que habrá de dedicir al ce
lebrar la indicada junta.

7 .® Remitir, dentro del mis
mo plazo, á cada uno de los inte
rosa d os 
dación

8.“

la correspondiente liqui-

Leer en la junta que el
Consejo de! Inspección celebre en 
el segundo trimestre de cada abo 
una Memoria explicativa de la 
gestion social realizada en el úl
timo, como asimismo habrá de 
háceflo en las'asámbleas, de un 

.resumen de la realizada en el pe
ríodo dé tiempo transcurrido des
de la celebración de la anterior.

9." Presentar igualmente en 
la referida junta el balance de 
ingresos corporativo.s, autorizado 
con las firmas de todos los indi
viduos del Consejo de Adminis- 

Ítracion, y el general, autorizado 
con la suya, dando acerca de 1 tas, á que asciende el 5 por’100 
ellos cuantas explioaciones se le • del importe ó valor total que oca-

pidan por los individuos del Con
sejo de Inspección cuando las es
timen necesarias para la aproba- 
cionde los mismos.

■ 10.® Realizar cuantas opera
ciones le encargue el Consejo de 
Inspección por acuerdo del mismo 
ó de las asambleas.

Del Secrelario.

Art. 14. El Secretario delà 
Junta de Gobierno y Patronato 
lo será también de los (,'onsejos 
de inspección y Administración.

Art. 15. El Profesor que ejer
za el referido cargo actuará en el 
Consejo do Inspección sin derecho 
á tomar parte en las votaciones.

Art. 16. Además de los debe
res y atribuciones inherentes al 
cargo, tendrá los de recibir y ex
pedir la correspondencia y docu
mentos oficiales, clasificarlos y 
distribuirlos entre los ponentes; 
tomará razón de los libramientos 
autorizados por el Presidente, que 
deba pagar la Gerencia; se for
marán, bajo su dirección, los ex
pedientes de ingreso y socorro; 
redactará la M-emoría anual que 
ha de publicar el Consejo de Ad
ministración; autorizará con su 
firma las comunicaciones, docu
mentos oficiales, títulos y nom
bramientos, lleven ó no el Visto 
Bueno del Presidente, ó informa
rá cuantos asuntos tengan rela
ción con la Secretaría.

(Se concluirá.)

NÓM. 2.533.

Ayuntainientg cnsíituloiial de Valladolid.

ANUNCIO.

A las once de la mañana del 
día 30 de Noviembre próximo, 
bajo la presidencia de esta Alcal
día ó Delegado de la misma, con 
asistencia de un .«¡eñor Capitular 
en representación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, tendrá 
lugar en una de las Salas de la 
Casa Consistorial, la subasta por 
pliegos cerrados del suministro 
de pan y rancho á los presos po
bres de la Cárcel de partido de 
esta Ciudad, dorante el año de 
1907, bajo el tipo de sesenta y 
dos céntimos de peseta, á que 
con la autorización competente 
se ha elevado el precio de la ra
ción diaria condimentada que ha 
de facilitarse á cada uno de los 
presos.

Toda proposición que*exceda 
del tipo señalado anteriormente, 
ó no se ajuste al modelo que se 
inserta al final, será desechada 
en el acto.

Para ser licitador, es necesario 
consignar previamente en la Caja 
general de Depósitos, en cual
quiera de sus Sucursales ó en la 
Depositaría municipal, 500 pese- 

sione este servicio, que se calcula 
en 10.000 pesetas, poco más ó 
menos, acompañando al pliego 
de proposición que se extenderá 
en papel de la clase 11.® el res
guardo y la cédula personal del 
interesado.

El pliego de condiciones y el 
expediente se halla do manifiesto 
en el Negociado de Policía y es- 
tablecimientcs de la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

La inserción de anuncios, el 
reintegro del expediente, la con
tribución industrial, y todos los 
demás gastos que se originen, 
serán satisfechos por el contra
tista.

Anunciada esta subasta duran
te el plazo de diez días, en la 
forma que establece el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, no se ha presentado recla
mación alguna contra la misma.

Valladolid 27 de Octubre de 
1906.—El Alcalde accidental, 
.ílw^wsZu J^. de la Reguera.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de. , 
acepta todas las condiciones bajo 
las cuales se subasta el suminis
tro de pan y raricho á los presos 
pobres que ingresen en la Cárcel 
de partido de esta Ciudad, du
rante el año de 1907, y se obliga 
á realizar dicho servicio en la 
cantidal de..... céntimos de pe
seta, por cada plaza servida dia
riamente (la cantidad en letra.)

(Lugar¡ fecha g firma delpronente.)
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NÚM. 2.534.

Áymtamifiílífl constitiicionaí da Valladolid.

ANUNCIO,

Habiéndose aprobado por el 
Exemo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día de ayer, él pliego 
de condiciones para la subasta del 
suministro del carbón de encina 
y cok que sea necesario para las 
dopendecias municipales durante 
el próximo año de 1907, se pone 
en conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo que dispone 
el art. 29 del Real decreto ó Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
sobre contraíacion de servicies 
provinciales j^ municipales, para 
que dentro del plazo de diez días, 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial, puedan presentarse las re
clamaciones que se estimen opor
tunas ante esta Corporación mu
nicipal en contra delacelebracion 
de la subasta; advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo no será 
atendida ninguna de las que 
produzcan.

Valladolid 27 de Octubre 
1906 —El Alcalde, Augusio 
de la Reguera.

se

de
F.

MCD 2022-L5



éfi âÔ de Octubre de 1006

NuM. 2.500.

ÂyuatamiEntU^Valladflliû.
Año tie 1906. Oontatluria-

Notíi de los gastos hechos en las obrcis 
públicas que se ejecutan por Admi
nistración díirante la sémaQia que 
termina hoy.

Sitio y motivo de la oím
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Satisfecho áD. Esteban 
Cubas, Auxiliar de 
la Sección de Jardi
nes, importe de los 
jornales devengados 
de cuatro obreros 
ocupados en el arre 
glo de los jardines 
de la Plaza Mayor, 
durante la semana 
que terminó en el 
día de hoy. . .

Al mismo, importe de 
los jornales deven
gados por cuatro 
mujeres, ocupadas 
en la confección de 
ramos para la bata
lla de ñores, cuyos 
jornales son corres
pondientes al día de 
ayer y medio del 
día de hoy. .

A 1). Bruno Crespo, 
Capataz del barrido 
y limpieza de calles, 
importe de los jor
nales devengados 
por diez escoberos 
temporeros que han 
prestado servicio du 
rante los días de fe
ria ó sea desde el 20 
de Septiembre últi 
mo hasta el día de 
hoy, de conformi
dad con lo acordado 
porel Exorno. Ayun
tamiento en 14 de 
Septiembre último.

Total . . .

39‘37

7‘84

252‘75

299‘96

Valladolid 6 de Octubre de 
1906.—El Contador, Nicolás Gf-.y 
Peña.— V.° B.®, El Alcalde, 
M. de Semprún.

Octubre! 1 de 1906.—Désecuen- 
ta al Excmo. Ayuntamiento. 
—-Semprún.

Valladolid; Ayuntamiento, 12 
de 0ctubre.de 1906.

Dada cuenta de la anterior nota 
de gastos, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se la dé la tra
mitación correspondiente

Así resulta del acta do este día 
de que yo el Secretario certifico. 
—R. Zaragoza.—-V.° B.®, El 
Alca'de, xlZ. de Semprún.

NúM. 2.566.

Alaejos.
La vecina Bernardina San Juan, 

viuda y natural de esta villa, se 
ha presentado en este día á dar 
conocimiento de que su hijo Flo
rencio Francisco Mangas San 
Juan, salió en la madrugada del 
día 23 del corriente de casa con 
dirección á Tordesillas, llevándose 
algunas prendas de ropas de ves
tir, por cuya razón ruego á las 
Autoridades procedan á la busca 
del mismo y le remitan á esta 
Alcaldía para hacerlo á la casa 
paterna.

Alaejos 28 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde accidental, Luis Mo
rante Moyano.

Señas del Florencio.
Edad 23 anos, estatura elevada, 

color moreno, ojos negros, barba 
poca, pelo castaño oscuro; señas 
particulares: señales de haber te
nido alguna viruela y sordo.

Núm. 2.549.

Monasterio de Vega.
No nabiendo tenido efecto los 

conciertos gremiales voluntarios 
á pesar de haberse intentado, se 
arriendan en pública licitación y 
á venta libre por lodo el próximo 
año de 1907, los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos en este término municipal, 
bajo el tipo y condiciones que 
aparecen en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento; la prime
ra subasta tendrá lugar el día 
nueve de Noviembre próximo y 
hora de las doce en la Casa Con
sistorial, ante la Comisión nom
brada al efecto, y si no ofreciese 
resultado, se celebrará la segun
da y última el día dieciocho de 
dicho mes y año, en igual sitio 
y horas, siendo admisibles las 
posturas que cubran las dos ter
ceras partes del tipo de la su
basta.

Monasterio de Vega 26 de Oc
tubre de 1906.—El Alcalde, Va
lentin Gago.

Núm. 2.547.

San Pablo de la Moraleja.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
se arriendan en pública licitación 
á venta *ibre por el próximo año 
de 1907 los derechos que deven
guen las especies de consumos de 
este término municipal, bajo el 
tipo y condiciones insertas en el 
expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día seis del próximo mes 
de Noviembre á las once en la 
Casa (’onsistorial, ante la Comi
sión del Ayuntamiento, y si no 
tuviere efecto se celebrará la se 
guada y última el día diez y seis 

de igual mes á la misma hora ó 
indicado local..

San Pablo de la Moraleja 27 de 
Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Andrés Sarabia.

NuM. 2.565.

Trigueros.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y vocales asociados en 
Junta municipal, se arriendan á 
venta libre durante el año de 
1907, los derechos que devenguen 
en este distrito municipal las 
especies de consumos, cereales 
sal y alcoholes, sirviendo de tipo 
la cantidad de 4.694 pesetas y 
55 céntimos á que asciende al 
cupo del Tesoro y recargos auto
rizados.

La subasta tendrá lugar por 
pujas á lallanael día 13delpróxi 
mo mesde Noviembredediezádoce 
de su mañana en la Casa Consis 
torial ante el Sr. Alcalde y Comi
sión de Concejales que se designe 
al efecto, siendo necesario para 
tomar parte en la misma, consig
nar antes en la Caja municipal ó 
en el acto de ella ante quien la 
presida, el 5 por 100 dei valor 
que ésta represente.

Si en esta subasta no hubiera 
licitadores, se celebrará la segun
da y última el día 24 de dicho 
mes en el mismo local y horas 
citadas, con la advertencia de 
que en ésta el tipo de subasta será 
el de las dos terceras partes que 
sirvió para la primera.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Trigueros 29 de Octubre de 
1906,—El Alcalde, GregorioSan- 
fi^go-

t»!»»»'»»»—»—MW^g^w—----- iniw^r

NúM. 2.542.

Zaratan.

Acordado por este Ayunta
miento y asociados contribuyen 
tes la construcción de un pozo 
artesiano y lavadero público en 
esta villa, el pliego da condicio
nes para la ejecución de dichas 
obras se halla de manifiesto al 
público en la Secretiria de este 
Ayuntamiento por término de 
diez días que vencerán el tres de 
Noviembre próximo, durante el 
cual se abre concurso para la pre 
sentacion de proposiciones ó plie
gos cerrados para los que deseen 
interesarse en el mismo,

Dichos pliegos se abrirán el día 
cuatro de indicado Noviembre, 
de diez á once de su mañana en 
esta Casa Consistorial, hacióndose 
por la Comisión respectiva la ad
judicación definitiva al queofrez- 
ca mayores garantías y mejores 
ventajas al Municipio.

zaratan 25 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Daniel B. Mon
tiano.

ADfflSTlUW JDSIM
Juzgados de primera iustanciaé 

instrucción.

NúM 2.537.

V A LL .4 DO LID. — A Ü D11ÍN< ’1 A.
Don Adolfo Serantes y Feijvó 

Juez de instrucción del Dislri' 
to de la Audiencia de Valla
dolid.

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por este Juz. 
gado en el sumario que en el 
mismo se sigue por ejercicio de 
la profesión de Módico especialis
ta sin título oficial, se cita á un 
sujeto de nacionalidad extranje- 
ra, apellidado Dr. Huntington; 
el cual fijó su residencia en esta 
Ciudad en el mes da Septiembre 
último, anunciándose en los pe
riódicos locales como módico es
pecialista de enfermedades de los 
ojos y al que se dice ayudante 
del mismo Nicolás Ortega Calle
ja, vecino que ha sido de Zara- 
tan, ignorándose el domicilio y 
paradero actual de los mismos, á 
fin de que en término de cinco 
días á contar desde la inserción 
de este edicto en el Bolbtin Ori- 
ciAL de esta provincia y Gacela 
de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declara
ción en dicho sumario, bajo aper
cibimiento de que si no lo vori- 
fican, les parará el perjuicio quo 
hubiere lugar.

Dudo en Valladolid á veintiséis 
de Octubre de mil novecientos 
seis. — Adolfo Serantes. -Ante mí, 
Pedro A. Velasco.

Núm. 2 536.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Emilio Gómez Diez- 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad ha 
acordado por providencia de hoy 
en cumplimiento de una orden 
de la Superioridad, se cite á lo-’ 
sujetos que á continuación so 
expresan, para que el día tres do 
Noviembre próximo y hora do 
las diez de su mañana, comparez' 
can ante esta Audiencia Provio* 
cial á fin de asistir al juicio oral 
abierto en causa sobre estafa cen
tra Sabino Castro y Maria Ninol 
bajo apercibimiento de que si no 
compareciesen ni alegasen jush 
causa que se lo impida, les parnfO 
el perjuicio que haya lugar,

Y para que se inserte en 1/* 
Gaceta de Madrid y en cuiup^^' 
miento de lo ordenado por dloho 
señor Juez, expido la presente er 
dula original que firmo en Valb’ 
dolid á veintiséis de Octubre do 
mil novecientos seis. — P. El ^® 
tuario, Clemente Vicente.

Procesados: Sabino de Castro 
Aguirre y María Niño Gurdo) 
Testigo: Guadalupe Castro Ni5®’ 
domiciliados en Madrid, calle do 
la Reina, núm. 8, 3.® izquíd’d^'

Imp renta del Hospicio provincial*
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